
 

                                                                                                                                        
 

 

 
AUTO  

(13 de mayo de 2026) 

 
Por medio del cual se REPROGAMA la AUDIENCIA PÚBLICA dentro del mecanismo de 

participación ciudadana de revocatoria del mandato del Alcalde de VALLEDUPAR – CESAR, 

periodo constitucional 2024 – 2027, ciudadano ERNESTO MIGUEL OROZCO DURÁN, de 

conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-

077 del 8 de agosto de 2018, dentro del radicado CNE-E-DG-2026-014529. 

 

CONSIDERANDO 

  

1. Que, el 15 de abril de 2026, la Registraduría Especial del Estado Civil de Valledupar – 

Cesar informó que, mediante la Resolución No. 021 del 7 de abril de 2026, se inscribió el 

comité promotor y se reconoció al vocero del mecanismo de participación ciudadana de 

revocatoria del mandato denominada “Revocatoria de mandato del Alcalde de Valledupar 

por incumplimiento de su plan de Gobierno”, promovida contra el Alcalde de Valledupar – 

Cesar, período constitucional 2024–2027, ciudadano Ernesto Miguel Orozco Durán. 

 

2. Que, la iniciativa es promovida por los ciudadanos PASTORA ELVIRA ARIAS DE 

DAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.937.816; MARÍA DEL ROSARIO 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.759.485; ESNEIDER NIEVES 

MÁRQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.025.629; y DANIEL ALBERTO 

DAZA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.644.244, quien actúa como vocero 

del mecanismo de revocatoria de mandato, dentro del asunto radicado bajo el consecutivo 

CNE-E-DG-2026-014529. 

 

3. Que, por reparto especial en Sala Plena del 16 de abril de 2026, correspondió el 

conocimiento del asunto a los Magistrados BENJAMÍN ORTIZ TORRES y ALFONSO CAMPO 

MARTÍNEZ con radicado CNE-E-DG-2026-014529. 

 

4. Que, mediante Auto del 7 de mayo de 2026, se CONVOCÓ A LA AUDIENCIA PÚBLICA 

en modalidad VIRTUAL que ordena la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-

077 del 8 de agosto de 2018 y la Resolución No. 4073 del 16 de diciembre de 2020 proferida 

por el Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional de Estado Civil, dentro del 

procedimiento de revocatoria del mandato del Alcalde Municipal de VALLEDUPAR - CESAR, 

ciudadano ERNESTO MIGUEL OROZCO DURÁN, dentro de la iniciativa denominada 

“Revocatoria de mandato del Alcalde de Valledupar por incumplimiento de su plan de 
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Gobierno”, promovido por el ciudadano DANIEL ALBERTO DAZA ARIAS en calidad de 

miembro y vocero.  

 

5. Que, mediante Auto del 8 de mayo de 2026, se delegó a los Doctores URIEL LÓPEZ 

VACA y YALIL ARANA PAYARES, en calidad de Asesores y al Doctor LAUREANO EDUARD 

GOMEZ LIEVANO, en su calidad de Profesional Especializado, para que presidan la audiencia 

púbica convocada mediante Auto del 7 de mayo de 2026.  

 

6. Que, revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente trámite, se advirtió que los 

Autos del 7 y 8 de mayo de 2026 no fueron notificados al apoderado del señor Alcalde de 

Valledupar – Cesar, el Doctor Hollman Ibáñez Parra, omisión que compromete el ejercicio 

efectivo del derecho de defensa y las garantías del debido proceso del mandatario local. 

 

7. Que, en razón de la omisión anteriormente señalada, el abogado Hollman Ibáñez Parra, 

en calidad de apoderado del señor Alcalde Ernesto Miguel Orozco Durán, mediante escrito 

radicado bajo el consecutivo CNE-E-DG-2026-018001, solicitó el aplazamiento de la Audiencia 

Pública programada para el 14 de mayo de 2026, manifestando que solo tuvo conocimiento de 

la convocatoria el mismo día de la presentación del referido escrito, circunstancia que le 

impedía comparecer y ejercer de manera adecuada la representación judicial de su 

poderdante, con la consecuente afectación de los derechos de defensa y debido proceso del 

mandatario municipal. 

 

8. Que, adicionalmente, el funcionario YALIL ARANA PAYARES, en su calidad de Asesor 

de Despacho y delegado designado mediante Auto del 8 de mayo de 2026 para la celebración 

de la Audiencia Pública, fue comisionado como Delegado del Consejo Nacional Electoral ante 

la Comisión Escrutadora Departamental de La Guajira, con ocasión del certamen electoral 

atípico del municipio de Fonseca, circunstancia que imposibilita materialmente su participación 

en la diligencia en la fecha inicialmente prevista. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REPROGRAMAR la Audiencia Pública VIRTUAL convocada 

mediante Auto del 7 de mayo de 2026, dentro del trámite del mecanismo de participación 

ciudadana de revocatoria del mandato del Alcalde de Valledupar – Cesar, período 

constitucional 2024–2027, ciudadano Ernesto Miguel Orozco Durán, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 92.542.929, para el martes 19 de mayo de 2026.  



 

Auto del 13 de mayo de 2026         Página 3 de 4 

 
Por medio del cual se REPROGAMA la AUDIENCIA PÚBLICA dentro del mecanismo de participación ciudadana de 
revocatoria del mandato del Alcalde de VALLEDUPAR – CESAR, periodo constitucional 2024 – 2027, ciudadano ERNESTO 
MIGUEL OROZCO DURÁN, de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-
077 del 8 de agosto de 2018, dentro del radicado CNE-E-DG-2026-014529. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo ordenado por la Honorable Corte 

Constitucional y para efectos de garantizar y salvaguardar los derechos de información y 

prensa, de defensa y contradicción señalados en Sentencia de Unificación SU. 077 de 2018, 

la ciudadanía en general interesada en conocer la iniciativa de revocatoria de mandato podrán 

seguir en directo la trasmisión de la Audiencia Pública a través de las plataformas de redes 

sociales del Consejo Nacional Electoral, en Facebook Live 

https://www.facebook.com/share/1Q3ckWiTHz/?mibextid=wwXIfr Instagram 

https://www.instagram.com/cne_colombia?igsh=MWt1czQ3ODJtdG9jeg== y YouTube 

https://youtube.com/@cne_colombia?si=sUSQe-laBipzJZDm. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. Publíquese el presente Auto en la página web del 

Consejo Nacional Electoral y en un lugar visible de la Registraduría del Estado Civil de 

VALLEDUPAR, Departamento de CESAR, y en la ALCALDÍA de la misma circunscripción. 

 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo así: 

 

NOMBRE Y APELLIDO CALIDAD MEDIO DE COMUNICACIÓN 

ERNESTO MIGUEL 
OROZCO DURÁN 

Alcalde de VALLEDUPAR, 
Departamento de CESAR. 

 

pestaorozco@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@valledupar-
cesar.gov.co  

HOLLMAN IBÁÑEZ 
PARRA 

APODERADO HOLLMAN@IBANEZPARRA.CO 

DANIEL ALBERTO DAZA 
ARIAS 

Vocero y miembro del comité 
promotor de revocatoria del 

mandato “Revocatoria de 
mandato del Alcalde de 
Valledupar por 
incumplimiento de su 
plan de Gobierno”. 

dazadaniel@gmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO 
 

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co 

 
LUIS IGNACIO 

MAYA SANCHEZ 
 

CICERON JOSE 
MAESTRE VEGA 

 

Registradores del Estado 
Civil de VALLEDUPAR, 

Departamento de CESAR. 
valleduparcesar@registraduria.gov.co  

RAFAEL ANTONIO 
VARGAS GONZÁLEZ 

Director de Gestión Electoral 
– Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 
mecanismosdge@registraduria.gov.co       

https://www.facebook.com/share/1Q3ckWiTHz/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/cne_colombia?igsh=MWt1czQ3ODJtdG9jeg==
https://youtube.com/@cne_colombia?si=sUSQe-laBipzJZDm
mailto:pestaorozco@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@valledupar-cesar.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@valledupar-cesar.gov.co
mailto:HOLLMAN@IBANEZPARRA.CO
mailto:dazadaniel@gmail.com
mailto:notificaciones.cne@procuraduria.gov.co
mailto:valleduparcesar@registraduria.gov.co
mailto:mecanismosdge@registraduria.gov.co
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NOMBRE Y APELLIDO CALIDAD MEDIO DE COMUNICACIÓN 

 

MARISOL ROJAS 
IZQUIERDO 

 

Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones Estratégicas 
– Consejo Nacional Electoral. 

marisol.rojas@cne.gov.co  

 

LUIS ARNULFO 
MORALES GUZMAN 

 

Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la 

Información – Consejo 
Nacional Electoral. 

luis.morales@cne.gov.co  

 

ARTÍCULO QUINTO: LIBRAR por medio de la Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación, las comunicaciones y notificaciones necesarias para el 

cumplimiento de lo ordenado. 

 

ARTÍCULO SEXTO: RECURSO contra el presente Auto no procede. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

BENJAMÍN ORTIZ TORRES 
Magistrado 

 

 

 

 
 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Magistrado  

 
 
 
Aprobó y Revisó: Uriel López Vaca / Yalil Arana Payares  
Proyectó: Laura Alejandra Mesa / Manuel Felipe Parra Fandiño. 
Radicado: CNE-E-DG-2026-014529. 
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